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Sección primera

BÆRTK OFICI.ÆB.

PBBSIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
0^. R. d.) y sn A.ngnsta Real Ramilia 
eontinúan sin novedad, en su importante 
salud.

(baceta del 13 de Manso de 1889.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pio- 
vinoia de la Coruna y el Juez de primera ins
tancia de Betanzos, de los cuales resulta:

Que en escrito de 3 de Agosto de 1886 el 
Procurador D. Antonio Seone Rocha, en nom
bre de Doña Micaela Ignacia Bouza Vázquez, 
viuda de D. Benito Romay Castro, acudió al 
Juzgado referido en acto de jurisdicción ve

5 luntaria con la súplica de que se «sirviera 
mandar que con citación de todos los ntilita- 

? rios y dueños de las fincas colindantes se prac-
ticare la division, deslinde y amojonamiento 
de las fincas» que describía en el escrito, se
ñalando al efecto el dia y hora en que debieran 
tener lugar las dichas operaciones, advirtien- 

Í do á los interesados que debían concurrir con 
los títulos de sus fincas, quedando la recu
rrente en exhibir los suyos en aquel acto, y 

i procediéndose á lo demás que correspondiese 
i conforme á los artículos 2.06,2 y siguientes de 
i la ley de Enjuiciamiento civil, alegando para 
1 tal pretensión que en virtud de foro otorgado 
i ante el Notario D. Agustín Nuñez Taboada 
1 en 13 de Diciembre de 1861, se concedió á 
í varios vecinos que citaba de la parroquia de 
1 Quintas el dominio útil de los montes que en 
¡ la carta foral se describen así:
1 Una porción de monte abierto y calvo de- 
j nominado «Do Castro», hoy conocido con los 
j nombres de Gebedo, Voz y Fuente Seca, sito 
j en término de la expresada parroquia de Quin- 
> tas, de cabida 137 ferrados; los denominados 
j de Gebedo y Voz; que todo él linda al Este 
; Chouza de Diego Crespo y más monte abierto

que allí queda al señor aforante; ai Oeste ce- 
1 rradura de Angel Jarada, Patricio Rivas, 
; Doña Juana Bruza y otros: Norte más cerra-
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duras de Manuel Parriñas Valentín y otros, y 
Sur camino de carro, que de Quintas pasa á 
Villamorel, y otra porción de monte abierto 
denominado de Castro, hoy de Fuente Seca, 
en la repetida parroquia de Quintas, de ca
bida 18 ferrados, que linda al Este Casimiro 
Casal; Sur camino Real que de Betanzos sigue 
á Villalba y mas partes de monte del mismo 
aforante. Se determinaba la participación que 
á cada uno de los que se expresaban se otorgó 
en foro y las condiciones con que se concedió, 
añadiendo en el escrito que se haría indispen
sable la division, deslinde y amojonamiento 
para que cada forero pudiera cumplir las con
diciones estipuladas. Invocaba además la soli
citante que D. Benito Romay falleció bajo 
disposición testamentaría, otorgada ante el 
Notario 1). Pedro Valeiro en 20 de Agosto de 
1877, en la que instituyó á la solicitante he
redera usufructuaria de todos sus bienes:

Que en providencia de 26 del propio mes 
y año el Juez mandó practicar la division, 
deslinde y amojonamiento de los predios rús
ticos de que se trata, señalando al efecto el 
dia 5 de Octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana, con cuyo objeto se daba comi
sión al Juez municipal de Paderne, á quien 
se expediría la oportuna carta orden, advir
tiendo a los interesados que debían concurrir 
con los títulos de sus fincas y hacer las acla
raciones que estimasen procedentes por sí ó 
por medio de apoderado; se mandó también 
citar á los interesados desconocidos jr á los de 
ignorada residencia por medio de edictos, que 
se fijarían en la cabeza de partido y en la del 
Ayuntamiento de Paderne; se nombraron asi
mismo, como peritos, á D. Constantino Arés 
Mancera y D. Antonio Fandiño Lopez, como 
prácticos y conocedores del terreno, á fin de 
’'Bi®» previa su aceptación y jura, concurrie
ran al acto y prestaran su auxilio.

Que varios vecinos de la parroquia de 
Quintas acudieron a! Alcalde de Paderne en 
súplica de que se sirviera acordar y disponer 
lo conducente á fin de impedir que, tanto en 
el dia 5 de Octubre entrante señalado por el 
Juez de primera instancia del partido como 
en otro alguno tuviera lugar el apeo, deslinde 
y amojonamiento de los dos montes denomi
nados de Goyan y Gebedo,,solicitado por Doña 
Manuela Ignacia Bouza Vázquez, puesto que • 

encontrándose como se encuentran aquellos 
incluidos en el Catálogo de aprovechamientos 
comunales de aquel término municipal, la 
Alcaldía no debía en ninguna manera consen
tir que un particular ejerciese actos de la 
naturaleza del que se intentaba, y -que no pue
den descansar mas que en el derecho de pro
piedad de que en el caso do que se trataba 
carece la peticionaria.

Que el Alcalde comunicó esta instancia al 
Juez de primera instancia, el cual, en provi
dencia de 1.“ de Octubre de 188G mandó unir
ía al expediente de su referencia, y que se 
llevase á efecto la diligencia de division, des
linde y amojonamiento de los montes de que 
se trata, 3^ que so dijera al Alcalde de Paderne 
hiciera entender á los solicitantes que si se 
consideraban con algún derecho á dichos mon
tes lo dedujeran ante el Juzgado en forma;

Que á su vez tambien el referido Alcalde 
acudió al Gobernador de la provincia trans- 
cribíéndole la solicitud de los vecinos de la 
parroquia de Quintas, para que se sirviera 
acordar sobro la misma lo que estimara pro
cedente, y dicho Gobernador mandó que in
formase el Ingeniero Jefe de aquel distrito fo
restal, quien manifestó estar incluidos en el 
Catálogo de montes públicos de aquella pro
vincia los de Goyán y Gebedo, y que el 
Ayuntamiento de Paderne incoó á su debido 
tiempo expediente para que fueran exclui
dos de la desamortización, por ser de aprove
chamiento común entre los vecinos de la pa
rroquia de Quintas:

Que en vista del anterior informe, el Go
bernador, en oficio de 29 de Octubre de 1886, 
requirió al Juzgado para que se inhibiera de- 
conocer en este asunto, fundándose: en que 
por Real orden de 5 de Noviembre de 1866 se 
dispuso que era de la competencia exclusiva 
de la Administración el deslinde y amojona
miento de los montes públicos; en que apli
cando á tales actos la legislación especial que 
le incumbe, no podían impugnarse sus provi
dencias por lo que dispusieran las leyes deb 
fuero común, ni ante los Tribunales ordina
rios, sino que debía recurrirse á la vía guber
nativa de grado en grado, y en su caso á la 
contenciosa, ante la Administración misma, 
en que únicamente después de hecha por esta 
jurisdicción, y en providencia que cause es-
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tado la declaración de la posesión actual, po
drá recurrirse á la legislación y Tribunales 
del fuero común para reclamar los derechos 
definitivos que se ventilen en los juicios de 
propiedad:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
al oficio requiriendo de inhibición al Juzgado 
no se acompañaba, ni después se había pre
sentado documento alguno que justificase que 
los montes de que se trata pertenecieran al 
Estado ó confinaran con montes públicos en 
cuyo deslinde pudiese aquél tener interés di
recto, en tanto que la Doña Manuela Ignacia 
acreditaba con varias escrituras de venta ins
critas en la antigua oficina de hipotecas, con 
una comunicación dei Gobernador de la pro
vincia de 15 de Noviembre de 1851, en que, 
de acuerdo con laComision provincial, se man
dó mantener al padre político de Doña Manu^ 
la Ignacia Bouza en la quieta y pacífica pose
sión de dichos montes, prohibiendo al Ayun
tamiento de Paderne le molestase en ella, y 
copia simple de la carta foral otorgada en 13 
de Diciembre de 1861; que los citados montes 
eran de propiedad particular, en cuyo caso 
era indudable la competencia de la Autoridad 
judicial, pues las providencias de la Adminis
tración no podían alcanzar á la cuestión de 
deslinde de dos ó más propiedades particulares 
aun en la suposición de que fueran montes en 
la acepción dada á la palabra; que no resultaba 
tampoco que estuvieran involucrados los lindes 
de los montes de un particular con los que 
aparecían haber sido largo tiempo de aprove
chamiento común, en cuyo caso el deslinde 
de todos incumbiría á la Administración:

Que el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° del reglamento de Montes, 
que dispone que los que hayan de reclamar 
contra la pertenencia designada á un monte 
en el Catálogo apurarán primero la vía guber
nativa, deduciendo el derecho de que se crean 
asistidos, en la forma en que en este artículo 
se dispone:

Visto el art. 11 del propio reglamento, se
gún el cual mientras no sean vencidos en el 
juicio competente de propiedad el Estado, los

pueblos y las Corporaciones administrativas 
que se hallen en posesión de un monte, se 

: mantendrá ésta por el Gobierno y por los Go- 
i bernadores, como si no se hubiese deducido 
j reclamación alguna:
1 Considerando:
* 1.” Que la solicitud deducida ante el Juz- 
’ gado de primera instancia por Doña Manuela 
i Ignacia Bouza Vázquez para que se haga la 
| division, deslinde y amojonamiento de los 
i montes conocidos en lo antiguo con el nom- 
| bre Do Castro, 3^ hoy con los de Gebedo, Voz 
i y Fuente Seca, tiene por objeto ejercer actos 
: de posesión sobre dichos montes.
i 2.° Que según manifiesta el Ingeniero Je- 
í fe del distrito forestal, los montes de Gován v 

Gebedo en la parroquia de San Esteban de 
Quintas, aparecen incluidos en el Catálogo de 
montes públicos de aquella provincia, como 
de aprovechamiento comunal, siendo en tal 
concepto excluidos de la desamortización; y 
encontrándose entre los que figuran en la 
instancia de la Bouza el de Gebedo, es indu
dable que al Gobernador compete mantener el 
estado posesorio de dicho monte, mientras no 
sea excluido del Cátálogo de montes públicos 
por los medios y en la forma que el regla
mento determina.

3 .° Que la comunicación de 15 de Noviem

i

i
i

bre de 1851 que invoca la solicitante Bouza 
del Gobierno civil de la provincia, por la que 
mandó mantener en la posesión en que se 
encontraba á D. José María Romay, se fun
daba en que el Ayuntamiento no había proce
dido en la forma que las disposiciones, enton
ces vigentes, tenían establecido, lo cual no 
era obstáculo para que después fueran inclui
dos en el Catálogo de montes los de que se 
trata, 3" una vez hecha esta inclusión, solo 
puede procederse ante los Gobernadores 3" Mi
nisterio de Fomento, en la manera estableci
da por las disposiciones que rigen sobre esta 
materia.

4 .” Que apareciendo que la pretensión 
Doña Manuela Ignacia Bouza, se refieT’" 
bién á los montes de Voz 3^ Fuen*' 
pecto de los cuales no se dic" dime

• .entren incluidosen del Ingeniero que se.ep. , 
, n xM que el Juzgado tie-

® f’^u^^ “"^ proceder en los términos 
ne ecu .¿a hecho, siempre que los montes 
en cutios no linden con otros públicos.
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Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, sin perjuicio de las 
facultades que competen á los Tribunales de 
justicia, para seguir entendiendo respecto de 
los montes Voz y Fuente Seca, si no lindaren 
con montes públicos/

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y nueve.—- 
MAHÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Saçfasla.

{Gaceta del 11 de Maroso de 1889.J

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Gregorio tierreros Semovilla 
contra acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Mazuela á D. Osorio 
Ruiz Delgado; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha nueve de Enero próximo pasado, el 
siguiente dictamen:

«Excnio.: Sr. La Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por Gregorio 
Herreros contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Burgos, por el que declaró con 
capacidad legal para ser Concejal al electo en 
Mazuela D. Osorio Ruiz Delgado:

Resulta que practicadas las elecciones en 
Mayo de 1887 sin protesta, se reclamó ante el 
Ayuntamiento y los Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio contra la capacidad 

" 'le Ruiz porque era Juez municipal, y acor- 
dejar sin efecto su proclamación. Recla

mado ®'^y^icuerdo para ante la Comisión pro
vincia , és g^g g| gp^^ 43 4g jg jg
Municipal y e»-;.ii y n2 de la orgánica 
del jucici ’ al interesado con 
capacidad legal; pero 
plazo de ocho dias desde la toáth^^^^ ®^ 
por dicho cargo concejil ó el júdiciWsesion

Contra este acuerdo reclama Herreros, 
exponiendo, además, que Ruiz Delgado no es 
vecino con casa abierta, pues habita con su 
padre y no paga contribución, y que por inad
vertencia no se reclamó contra su inclusion 
en las listas, añadiendo que había ejercido 
presión sobre los electores.

Nada de esto sejustilica, y en cambio cons
ta, por el mismo dicho del reclamante, que no 
se interpuso reclamación oportunamente con
tra la inclusion en las listas de Ruiz Delgado.

Este, conformo ha acordado la Comisión 
provincial, no tiene incapacidadad para ser 
Concejal, y sí incompatibilidad con el cargo 
judicial, la cual se resuelve con arreglo á los 
artículos 111 y 112 de la ley orgánica de 15 
de Septiembre de 1870, optando por uno ú 
otro cargo en el término de ocho dias; debien
do entenderse, caso de que transcurran sin 

4iacerlo, que renuncia el último.
Por lo expuesto, la Sección opina que se 

debe confirmar el acuerdo de la (/Omisión pro
vincial de Burgos, objeto del recurso »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nncimiento y demás efectos. Dios.guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
1889.—Piíiz y Capdepón.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

(Gaceta det 10 de Maruzo de 1889.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La concesión de licencias y sus 
prórrogas y las de términos posesorios, estable
cida para casos verdaderamente excepcionales 
y justificados, ha adquirido tales proporciones, 
que constituye una vana fórmula y condu
ce, ora á dejar por modo indefinido encomen
dadas las funciones de administrar justicia á 
Jueces y Magistrados suplentes, ora á conver
tir en un mero título honorífico los nombra
mientos mientras circunstancias abonadas por 
el favor permiten al que lo solicita obtener
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un puesto determinado ó residir en su locali- ; concedidos en el mes anterior, expresando los
dad predilecta. i

Hora es ya de poner término á tales abusos ! 
sin contemplaciones ni preferencias que justa- í 
mente lastiman á la mayoría de la Magistra- j 
tura, tan celosa en el cumplimiento de sus ; 
deberes, y sujeta por obediencia á residir en í 
localidades ingratas á su salud, y á no cesar ! 
sino por motivos de verdadera enfermedad en 
el desempeño de sus árduas funciones.

Alejando el favor de las relaciones entre í 
la Magistratura y el Ministerio, atribuyendo ! 
eficaces responsabilidades jurídicas y públicas j 
flagelaciones morales á los artificios de su- j 
puestas dolencias físicas, y robusteciendo la j 
autoridad jerárquica, no tan vigorosa siempre í 
cual sería menester, se irán desterrando prác- i 
ticas dignas de censura, incompatibles con i 
aquella austeridad y elevación moral que ¡ 
constituyen, salvo lamentables excepciones, 
timbres honrosos de la Magistratura española, i

Inspirada en estos propósitos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien dis- ! 
poner lo siguiente; i

1 .® Que no se concedan licencias ni pro- ! 
rrogas de ellas, ni de los llamados plazos po
sesorios, sin que se acredite con certificaciones 
facultativas la imposibilidad en que el fun
cionario solicitante se encuentra para desem
peñar su cargo.

2 ." Que dentro de cada año natural no se 
acceda á más de una traslación ó permuta á | 
instancia de la misma persona.

3 ." Que por los Presidentes de las Audien
cias no se concedan licencias verbales bajo 
ningún pretexto.

4 .° Que todo funcionario del orden judi
cial ó dei Ministerio fiscal que se ausentare 
sin licencia ó no se presentase á desempeñar ; 
su cargo al espirar el término de la que le i 
hubiere sido concedida, ó del plazo posesorio, j 
será considerado como renunciante de su em- j 
pleo y dejará de figurar en la escala del | 
Cuerpo, sin perjuicio de las responsabilidades 1 
que por abandono de destino pudieran impu- j 
társele, salvo los casos comprendidos en el i 
art. 919 de la ley orgánica del Poderjudicial, j

5,“ Que todos los meses se publique en la í 
Gaceta de Madrid relación de las licencias y ’ 
prórrogas de las mismas, ó plazos posesorios 

conceptos por que se hayan otorgado.
Y 6." Que los Presidentes y Fiscales de las 

Audiencias y los Jueces de instrucción ó de 
primera instancia remitan á este Ministerio, 
en los quince primeros dias de los meses de 
Enero y Julio de cada año, certificaciones ex
pedidas por los respectivos Secretarios de go
bierno, con referencia á los libros que debe' 
rán llevar ó abrir al efecto, en las que se haga 
constar toda clase de faltas de asistencia al Tri
bunal ó Juzgado, durante el semestre inme
diato anterior, de los funcionarios de Real 
nombramiento, adscritos á los mismos. De es
tas certificaciones se pondrá nota en los res
pectivos expedientes personales en este Mi
nisterio. ,

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 
1889.—Canale^’as y Mende.s.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta del 12 de Mar^^o de 1889.J

Sección cuarta.

NuM. 298.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de l^eñañel.

No habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados el mozo Fé
lix Cano Alonso, hijo de Mariano y Juana, 
número seis, del alistamiento de 1888, no obs
tante haber sido citado en forma de ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de la vigente ley de 
Reemplazos y por sus resultados esta Corpora
ción le ha declarado prófugo, con las conde
naciones que determinan dichas disposiciones.

En tal concepto se le cita, llama y empla
za para que inmediatamente se presente ante 
mi autoridad, apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á este Municipio 
del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la. Exorna. Comisión pro
vincial. ,
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Canalejas 8 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Antonio del Pozo.—P. S. M., Faustino Ve
lasco.

NÚM. 299.

Ayuníamienío constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Se halla terminado el apéndice al amilla- 
Tamiento, base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económico de 
1889 á 90, y está de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de quince 
días, en los que los contribuyentes podrán 
hacer las reclamaciones que á su derecho con
venga, y pasados no se admitirán.

Villanueva de las Torres 8 de Marzo de 
1889.—El Alcalde, Arturo Alonso.—El Se
cretario, Mariano Lopez.

OFICIAL . _________ _

NuM. 305.

Ayuntamiento constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

El apéndice al amillaramiento de este Dis
trito municipal que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial para el 
año económico de 1889 á 1890, se hallá ter
minado y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
dias, que se contarán desde el dia once al 
veintiséis del presente mes, á fin de que los 
contribuyentes que se crean perjudicados pue
dan hacer las reclamaciones convenientes den
tro de dicho plazo, pasado éste, no se admiti
rá ninguna.

Becilla de Valderaduey 10 de Marzo de 
1889.—El Alcalde, Eudosio Castañeda.—El 
Secretario, Jerónimo del Agua.

NúM. 300.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1887 á 1888, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 dias, con
tados desde el en que se anuncie este en el 
Boletín oficial^ á los efectos del art. 161 de la 
vigente ley Municipal.

Villacid 9 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Gerardo Carlon. —Por su mandado, El Secre
tario, Teodoro G. Martinez.

Num. 304.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 1887 
á 1888, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, á fin de que los vecinos puedan 
examinarías y formular por escrito los obser
vaciones que crean convenientes.

Boecillo 9 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Toribio Calvo.

♦ Núm. 306.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariz.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia las cuentas de cau
dales y de presupuestos de esta villa, corres
pondientes al ejercicio económico de 1887-88, 
en sus dos períodos ordinario y de ampliación, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, durante el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia para 
los efectos prevenidos en el párrafo 3.'’ del ar
tículo 161 de la vigente ley Municipal.

Tamariz 8 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Narciso Nieto.—El Secretario, Clemente An
drés.

Sección quir(ta.

Nou. 301.

Don Agapito González Cabezas, Oficial de 
Sala de esta Excma, Audiencia.

Certifico: Que en el pleito de su referencia, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son á la letra como 
sigue;
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Sala de lo civil.—Señores: Don Andrés 
Gonzalez Marron.—D. José Campoamor.— 
D. Alberto Blanco Bohigas.—D. Demetrio de 
la Torre.—Sentencia número ochenta y tres.

En la ciudad de Valladolid á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y nueve; en los 
autos seguidos por D. Manuel Alonso Gómez, 
vecino de Torre, representado por el Procu
rador I). Pedro Fuenteoimo, con Javier Ber
nabé y Emilio Alvarez Alvarez, José Suárez 
como marido de Josefa Alvarez Alvarez y Pe
dro Diaz García como marido de Isabel Alvarez 
Alvarez, vecinos de Torre, excepto el segundo 
que lo es de Vega de los Viejos y el tercero 
de Riolago, representados por el Procurador 
D. Marcos Leon Escudero; y con Adriano, 
Patricio y José Alvarez, y Manuel Alvarez 
González, como marido de Angelina Alvarez 
Alvarez, vecinos de Rivera, Torre, Huerga y 
Torre respectivamente y por su no compare
cencia en estos autos los Estrados del Tribu
nal, sobre pago de mil ciento ochenta y*sie- 
te pesetas, cincuenta céntimos, precedentes- 
de arrendamiento de pastos verificado por 
Adriano Alvarez, padre de los demandados en ! 
mil ochocientos ochenta y tres y mil ocho
cientos ochenta y seis, cuyos autos penden 
ante la Sala de lo civil de esta Audiencia en 
virtud de apelación interpuesta por Javier Al
varez y consortes de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de Murias de Pa
redes, en veintidós de Agosto último y en los 
que ha sido Ponente el Magistrado D: Alberto ¡ 
Blanco Bohigas.—Vistos.—Fallamos; Que de- j 
hemos confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada por la que estimando la demanda en
tablada por D. Manuel Alonso Gómez, decla
rando que tiene personalidad propia para ha
berío hecho con entera independencia de otro, i 
se condena á los demandados, como sucesores ? 
de D. Adriano Alvarez, D. Adriano, Bernabé, i 
Emilio José Alvarez y Alvarez, José Suárez, j 
D. Pedro Diaz García y D. Manuel Alvarez I 
González como marido de Josefa, Isabel y An- ¡ 
gelina Alvarez y Alvarez, á que dentro de oc- ¡ 
tavo dia que esta sentencia cause ejecutoria, ; 
incluso á D. Javier y D. Patricio Alvarez y j 
Alvarez, satisfagan al demandante D. Ma- s 
nuel Alonso Gómez, la cantidad de mil ciento , 
ochenta y siete pesetas, cincuenta céntimos, • 
con el interés legal desde que les obsta la de- ,■
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manda, imponiendo á los demandados las cos
tas de este pleito y desestimando en todo caso 
las demás escepciones de los reconvenidos. Y 
el actuario cuide en lo sucesivo de foliar todos 
los documentos que se presenten y de que se 
reintegren con el papel correspondiente. Así 
por esta nuestra sentencia que además de no
tificarse en Estrados, se publicará en el Bole- 
im oficial de la provincia, su encabezamiento 
y parte dispositiva y con imposición de las 
costas de esta segunda instancia á los apelan
tes, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Andrés Gonzalez Marron.—José Campoa
mor.—Alberto Blanco Bohigas.—Demetrio de 
la Torre.

Dicha sentencia fué publicada en el mis 
mo dia de su fecha y notificada á las partes 
en el siguiente, así como tambien en los Es
trados del Tribunal, según viene acordado.

Lo relacionado así y mas pormenor resul
ta y aparece de los autos de su razón y lo in
serto concuerda á la letra con su original á 
que me remito caso necesario. Y para su in
serción en el Boletín oficial de la provincia 
expido la presente que firmo en Valladolid á 
doce de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Agapito González. .

(Talón núm. 24.)

NÚM. 297.

Don ï’rancisco Sigler y Saenz, Juez de pri
mera instancia de la Wava del l^ey y su 
partido.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que en este Juzgado se siguen á instancia de 
D. Pedro Urrero Villaescusa, vecino de Cas
trejon, contra su convecino D. Pablo Rodrí
guez, en reclamación de cantidades metáli
cas, tengo acordado sacar á pública subasta la 
siguiente finca:

Una tierra, de cabida de cuatro y media 
obradas próximamente, en término de Cas
trejon y pago del Prado de las Cortinas, que 
linda por el Solano con el camino de dicho 
prado; Mediodía, tierra de D. Pedro Pimentel; 
Gallego, otra de D. Francisco González y 
Cierzo otra de D. Francisco Antonio; tasada á 
doscientas pesetas obrada.
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Para cuyo remate se ha señalado el día 
seis de Abril próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose á los que 
quieran ser licitadores, que los títulos.de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario, para que puedan exami- 
narloss debiendo, conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y que para 
tornar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo de subasta.

Y para que llegue á conocimiento de lici
tadores, firmo el .presente en la Nava del Rey 

á ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Francisco Sigler Saenz.—D. S. 0,, 
Quintín Hernández Bergáz.

(Talón núm. 23.)

Seccioix sexta.

CORTuX.

Se arrienda una buena corta de encina en 
el monte de Boecillo.

Del precio y condiciones informarán en 
esta ciudad los señores Cuesta Hermanos.

(Talón núm. 18.)

Núm. 302.

JDÍGADÍ) HCIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA
^ACSS1^2^^TOS registrados en este Juzgado du' 
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Valladolid 11 de Marzo de 1889.—El Juez mu
nicipal, Nicolas Carmona Martin.

JÜZ8ÍDÍ imi BEL DISHITOIIE LÍ PUfl.

Dl^T ^^CSÎOM^S registradas en 
este Juzgado durante la 1.* de
cena delmes de 3^arzo de 1889 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.
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Valladolid 11 de Marzo de 1889.
—El Juez municipal, Nicolas Car- 
mona Martin.
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